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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Instrucción número dos

52600.
Juicio de faltas: 395/2002.
Número de identificación único: 09059 2 0201106/2002.
Representado: Juan José Romero Iglesias.

D.- María Teresa Escudero Ortega, Secretario del Juzgado de 
Instrucción número dos de Burgos.
Hace saber: Que en el juicio de faltas n ° 395/2002, se ha 

acordado citar a Juan José Romero Iglesias, con D.N.I. número 
13139356-P, en providencia dictada con esta fecha por el señor 
Magistrado-Juez de este Juzgado de Instrucción número dos 
de Burgos, en el juicio de faltas arriba indicado, y en calidad de 
denunciado, para que el próximo día 10 de enero de 2003, a las 
12,40 horas de su mañana, comparezca en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Avenida de 
la Isla, n.s 10, al objeto de celebrar el correspondiente juicio de 
faltas, debiendo concurrir el citado como parte, con las pruebas 
de que intente valerse, pudiendo ser asistido de Abogado (Alt 
962 de la LE. Criminal), y asistirá en calidad de denunciado.

Y para que conste y sirva de citación a Juan José Romero 
Iglesias, actualmente en paradero desconocido, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, expido el 
presente en Burgos, a 20 de noviembre de 2002. - La Secre
tario, María Teresa Escudero Ortega.

200209803/9798. - 36,54

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Instrucción número dos

Número de identificación único: 09018 2 0201169/2002.
Juicio de faltas: 182/2002.
Representado: Alberto Sinde Chozas.
Tipo de resolución: Auto de firmeza.
Fecha resolución: 11-11-2002.
Requerimiento: Aranda de Duero, 11 de noviembre de 2002.
La extiendo yo, la Secretaria de este Juzgado, para hacer 

constar que se requiere al condenado Alberto Sinde Chozas, 
con D.N.I. número 44.557.622, y con paradero desconocido en 
España, para que abone la multa de treinta y seis euros (36 
euros), impuesta en sentencia, cantidad que deberá ingresar en 
la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya núm. 1052/0000/76/0182/02, 
con apercibimiento de que en caso de impago se procederá al 
embargo de bienes.

Y para que sirva de requerimiento al condenado Alberto 
Sinde Chozas, mediante su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo la presente en Aranda de Duero, a 11 
de noviembre de 2002. - La Secretaria (ilegible).

200209509/9471. - 23,98

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS 
DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0200963/2002.
01000.
N.2 autos: Demanda 953/2002.
Materia: Ordinario.
Demandante: D. Valentín Ortiz Vilariño.
Demandados: Restauraciones Hernando, S.L. y Fondo de 

Garantía Salarial.

Cédula de notificación

D.a Antonia-María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número dos de Burgos. 
Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 953/2002 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Valentín 
Ortiz Vilariño, contra la empresa Restauraciones Hernando, S.L. 
y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado el 
siguiente.

Fallo: Que estimando la demanda presentada por D. Valentín 
Ortiz Vilariño, contra Restauraciones Hernando, S.L. y Fondo de 
Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa Res
tauraciones Hernando, S.L, a que abone a la parte actora la 
cantidad de 1.643,76 euros por los conceptos expresados en 
esta resolución, más el interés legal por mora correspondiente.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso alguno.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro

nuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Res

tauraciones Hernando, S.L, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a 20 de noviembre de 2002.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 
- La Secretario Judicial, Antonia-María García-Morato Moreno- 
Manzanaro.

200209677/9671. - 29,69

N.I.G.: 09059 4 0200965/2002.
01100.
N° autos: Demanda 955/2002.
Materia: Ordinario.
Demandante: D. Vicente García Santamaría.
Demandados: Restauraciones Hernando, S.L. y Fondo de 

Garantía Salarial.
Cédula de notificación

DA Antonia-María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número dos de Burgos.
Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 955/2002 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Vicente 
García Santamaría, contra la empresa Restauraciones Hernando, 
S.L. y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado 
el siguiente.

Fallo: Que estimando la demanda presentada por D. Vicente 
García Santamaría, contra Restauraciones Hernando, S.L. y Fondo 
de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa 
Restauraciones Hernando, S.L., a que abone a la parte actora 
la cantidad de 3.641,68 euros por los conceptos expresados en 
esta resolución, más el interés legal por mora correspondiente.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra 
ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal 
Superior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, 
o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días si
guientes a la notificación de esta sentencia, o por simple ma
nifestación en el momento en que se le practique la notificación.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador 
o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 
euros en la cuenta abierta en el B.B.V.A. a nombre de este 
Juzgado con el núm. 1073000065 acreditando mediante la pre
sentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido 
hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, con
signar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en 
dicha entidad a nombre de este Juzgado, con el número antes 
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mencionado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval 
bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la 
responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente 
deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al 
momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Restau
raciones Hernando, S.L, en ignorado paradero, expido la pre
sente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a 20 de noviembre de 2002,

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 
- La Secretario Judicial, Antonia-María García-Morato Moreno- 
Manzanaro.

200209678/9672. - 45,68

N.I.G.: 09059 4 0200976/2002.
01000.
N° autos: Demanda 966/2002.
Materia: Ordinario.
Demandante: D. David Gonzalo Montalvillo.
Demandados: Restauraciones Hernando, S.L. y Fondo de 

Garantía Salarial.
Cédula de notificación

D.a Antonia-María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número dos de Burgos.
Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 966/2002 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. David 
Gonzalo Montalvillo, contra la empresa Restauraciones Hernando, 
S.L. y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado 
el siguiente.

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda presentada 
por D. David Gonzalo Montalvillo, contra Restauraciones 
Hernando, S.L. y Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y 
condeno a la empresa Restauraciones Hernando, S.L, a que 
abone a la parte actora la cantidad de 2.340,54 euros por los 
conceptos expresados en esta resolución, más el interés legal 
por mora correspondiente.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que con
tra ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal 
Superior de Justicia que deberá ser anunciado por compare
cencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple mani
festación en el momento en que se le practique la notificación.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador 
o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 
euros en la cuenta abierta en el B.B.V.A. a nombre de este 
Juzgado con el núm. 1073000065 acreditando mediante la pre
sentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido 
hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, con
signar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en 
dicha entidad a nombre de este..Juzgado, con el número antes 
mencionado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval 
bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la 
responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente 
deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al 
momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Restau
raciones Hernando, S.L., en ignorado paradero, expido la pre

sente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a 21 de noviembre de 2002.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 
- La Secretario Judicial, Antonia-María García-Morato Moreno- 
Manzanaro.

200209679/9673. - 45,68

ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección Hacienda - Negociado Contratación
NORMAS DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO 

DE LICITADORES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS
PREAMBULO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi
cas las personas físicas o jurídicas que vayan a contratar con la 
Administración Pública han de presentar la proposición econó
mica que ha de ir unida, en sobre aparte, de una serie de 
documentos como los que acreditan la personalidad jurídica, el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social, así como la representación y clasificación empresarial.

Esta obligación de presentar documentación repetida de 
manera reiterativa en cada contrato y también respecto a cada 
órgano gestor, origina unas gestiones y gastos totalmente inne
cesarios para las empresas y profesionales interesados en la 
contratación, ya que se trata de documentos de carácter gene
ral que no afectan directamente al objeto de cada contrato.

Esta repetición también afecta negativamente a la Adminis
tración, ya que entorpece el principio de concurrencia, obliga a 
las diferentes Mesas de Contratación a analizar en cada caso 
toda la documentación administrativa, aumenta en cada órgano 
gestor la necesidad de un archivo documental, etc. Estos pro
blemas se aumentan por el volumen de contratación existente 
en este Ayuntamiento y por el importante número de empresas 
que se presentan a licitaciones objeto de contratación tramita
dos por los diferentes órganos gestores.

Esta situación determina la necesidad de agilizar y simplifi
car la tramitación que es uno de los objetivos de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, sin olvidar que el 
artículo 35 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Común, establece el derecho 
de los ciudadanos a no presentar aquellos documentos que ya 
estuvieran en posesión de la Administración actuante.

Por todo ello se considera necesario aprobar las siguientes 
normas reguladoras del Registro Municipal de Licitadores.

ARTÍCULO 1. - Objeto:
1. - El Registro Municipal de Licitadores es un instrumento 

de carácter administrativo al cual tienen acceso todos los que 
acrediten interés legítimo. Tiene como finalidad facilitar la con
currencia y agilizar la tramitación de los procedimientos admi
nistrativos de contratación del Ayuntamiento de Burgos, Servi
cios Municipalizados y Gerencia de Urbanismo.

2. - El Registro de Licitadores se integra orgánicamente en la 
Sección de Hacienda y Patrimonio.

ARTÍCULO 2. - Atribuciones:
El Registro de Licitadores asume las siguientes funciones:
a) La inscripción en el mismo de aquellas personas natu

rales o jurídicas que reuniendo los requisitos señalados en estas 
normas lo soliciten.

b) La guarda y custodia de la documentación entregada 
por los licitadores inscritos en el Registro.

c) La actualización de los datos regístrales, en función de su 
previa justificación y en su caso, la cancelación de la inscripción.
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d) La expedición de certificaciones de los datos y docu
mentos contenidos en el Registro, que surtirán efecto en los 
procedimientos de contratación que se promuevan por los órga
nos competentes del Ayuntamiento de Burgos.

e) Informar a solicitud de parte o de oficio, a los órganos 
de contratación municipales y los servicios administrativos y a 
los particulares que posean un interés legítimo y directo, de los 
datos obrantes en el Registro, en relación con un procedimiento 
contractual concreto.

ARTÍCULO 3. - Extensión:
El Registro de Licitadores extenderá su eficacia a todas las 

licitaciones referidas a los contratos administrativos de obras, de 
gestión de servicios públicos, de suministro, de consultoría y 
asistencia y de servicios y de cualquier otro contrato de natura
leza administrativa, así como los contratos privados que cele
bren los órganos del Ayuntamiento de Burgos, sus Servicios 
Municipalizados, Gerencia de Urbanismo y cualquier otro órga
no autónomo con capacidad para contratar.

ARTÍCULO 4. - Efectos:

1 ;2 - Los licitadores que pretendan contratar con el Ayunta
miento de Burgos quedarán dispensados de presentar en los 
procedimientos contractuales la documentación que haya sido 
inscrita en el Registro y depositada en el mismo, siempre y 
cuando se encuentre debidamente actualizada.

2° - Los licitadores inscritos en el Registro deberán acom
pañar a las proposiciones, respecto de aquella documentación 
que obre correctamente depositada en el mismo, certificación 
expedida por el Secretario General a propuesta del Jefe de la 
Sección de Contratación, que surtirá plenos efectos ante el 
Organo de Contratación.

Los licitadores presentarán en cada una de las licitaciones 
a las que concurran, junto con la certificación de inscripción en 
el Registro, declaración responsable de no alteración de los 
datos anotados en el Registro, o en su caso, indicarán la alte
ración que se haya producido aportando los documentos justi
ficativos de la misma.

3°- En los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
elaborados para los diferentes contratos a concertar por el 
Ayuntamiento de Burgos, se incluirá una cláusula que permita 
alternativamente a los licitadores optar por la presentación del 
certificado de inscripción en el Registro, o la documentación 
que en su sustitución sea exigida en el Pliego que rija en cada 
ocasión.

ARTÍCULO 5. - Solicitud de inscripción:
La inscripción en el Registro puede ser solicitada por todas 

aquellas personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, 
que deseen contratar con los distintos órganos administrativos 
competentes del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

La inscripción es totalmente voluntaria sin que, por tanto, 
constituya un requisito necesario para poder participar en un 
procedimiento contractual, ni generará tasa para los solicitantes.

Las solicitudes se efectuarán mediante el modelo corres
pondiente que figura en el Anexo 1 (modelo 1), acompañadas 
de la restante documentación que posteriormente se indicará, 
se presentarán en la Unidad de Contratación del Ayuntamiento 
de Burgos, Plaza Mayor, s/n., 3? planta, dirigida al señor Alcalde- 
Presidente.

La inscripción de la empresa o del empresario en el Regis
tro de Licitadores se acordará por el Alcalde-Presidente, previo 
informe de los servicios jurídicos de Contratación, por resolución 
que deberá ser adoptada en el plazo de un mes desde la pre
sentación de la solicitud y notificada al interesado, todo ello sin 
perjuicio de la posterior actualización de los datos regístrales.

ARTÍCULO 6. - Documentación a presentar con la solicitud:

A efectos de inscripción en el Registro de Licitadores, los 
interesados deberán presentar los documentos que se enume
ran a continuación:

A) Con carácter general:
- Nombre o razón social.
- Domicilio social del empresario.
- Número de Identificación Fiscal.
- Teléfono, fax.
- Otros eventuales procedimientos de contacto.
- Nombre y apellidos y número del Documento Nacional de 

Identidad de las personas capacitadas legalmente para repre
sentar y obligar a la empresa.

- Actividades de la empresa.
B) Datos relativos a la personalidad y capacidad jurídica:
- Si la empresa fuese persona jurídica, presentará la escri

tura de constitución o de modificación, en su caso, inscrita en 
el Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigióle confor
me a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, 
se presentará la escritura o documento de constitución, de mo
dificación, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las 
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, 
en el correspondiente Registro Oficial.

- Los empresarios individuales o profesionales presentarán 
fotocopia del Documento Nacional de Identidad o el que, en su 
caso le sustituya reglamentariamente.

- Para empresas extranjeras de estados miembros de la 
U.E., inscripción en los registros o presentación de las certifica
ciones en función de los diferentes contratos. Las empresas no 
españolas de estados miembros de la Unión Europea acredita
rán su inscripción en los registros profesionales o comerciales, 
cuando este requisito sea exigido por la legislación del Estado 
respectivo, a tenor de lo dispuesto en el art. 15.2 del TRCAP.

- Para las restantes empresas extranjeras Certificación expe
dida por la respectiva representación diplomática española, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.2 y 23 del TRCAP.

- En caso de contratos de obras, deberán justificar tener 
abierta una sucursal domiciliada en España, así como la desig
nación de apoderados o representante para sus operaciones y 
la inscripción en el Registro Mercantil.

- Declaración de someterse a la legislación española y a la 
jurisdicción de los Tribunales españoles.

C) Acreditación de la representación.
- Escritura de apoderamiento debidamente bastanteada. Se 

aportarán los documentos notariales que acrediten las represen
taciones legales y voluntarias a favor de las personas que ac
túen en nombre del licitador, para que tenga efectos la inscrip
ción registra! en las contrataciones en las que pretendan actuar, 
los cuales serán bastanteados por los servicios jurídicos del 
Ayuntamiento.

- D.N.I. del Representante.
D) Acreditación de compatibilidad.
Prueba de no estar incurso en las prohibiciones para con

tratar con la Administración, contenidas en el artículo 20 del 
TRLCAP, por cualquiera de los medios previstos en el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi
cas o declaración responsable del licitador o su representante 
legal, podiendo aportar el modelo confeccionado al efecto que 
se adjunta (Modelo 2).

E) Datos relativos a la capacidad empresarial:
Certificación de haber obtenido previamente la correspon

diente clasificación de la Junta Consultiva de Contratación Ad
ministrativa del Ministerio de Economía y Hacienda, en su caso, 
o documentación justificativa de su capacidad económica, fi
nanciera y técnica o profesional, de acuerdo con lo dispuesto 
en el TRLCAP.

En el supuesto de caducidad o modificación del contenido 
de la certificación acreditativa de la clasificación y categorías 
aprobadas por la Junta Consultiva de Contratación Administra
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tiva del Estado, deberá solicitarse la expedición de una nueva 
certificación que recoja los mencionados supuestos, y de acuer
do con los mismos dar la validez correspondiente al certificado.

F) Obligaciones Tributarias y Sociales:

Certificaciones acreditativas de hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias generales con el 
Estado, así como de las correspondientes al Ayuntamiento de 
Burgos, y de la Seguridad Social.

G) Justificante de estar dado de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas cuando se ejerciten actividades suje
tas a dicho impuesto y último recibo pagado.

H) Seguro de responsabilidad civil para riesgos profesiona
les y justificante de pago de la prima.

Los documentos a que se refiere este artículo podrán ser 
originales o copias de estos que tengan carácter de auténticas 
conforme a la normativa vigente.

Artículo 7° - Resolución de las solicitudes:

1. - Si la solicitud de inscripción no reuniera los requisitos 
señalados y exigidos en las presentes Normas, se requerirá al 
interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
archivándose la misma sin más trámites.

A la vista de la solicitud y documentos presentados, el Al
calde Presidente, previo informe de los servicios jurídicos de 
Contratación, acordará mediante Resolución motivada, lo proce
dente sobre la inscripción de la empresa o empresario licitador 
en el Registro, asignándose en caso de inscripción un número 
registral. Resolución que deberá ser adoptada en el plazo de un 
mes desde la presentación de la solicitud y notificada al intere
sado, todo ello sin perjuicio de la posterior actualización de los 
datos regístrales.

2. - Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no 
hubiera recaído resolución expresa, podrá entenderse desesti
mada.

3. - Contra la resolución anteriormente mencionada cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía Pre
sidencia.

Artículo 8° - Actualización de documentos:

La Sección de Hacienda y Patrimonio podrá requerir en 
cualquier momento a los licitadores inscritos o pendientes de 
inscripción cuantos documentos e informes estime necesarios a 
efectos de comprobación de los datos aportados y de su vigencia.

No obstante lo establecido en el punto anterior, las empre
sas y empresarios inscritos quedan obligados a poner en cono
cimiento del Registro de Licitadores, inmediatamente de produ
cidas, cualquier alteración o modificación que afecte a la escri
tura de constitución o modificación, estatutos o acto fundacional 
presentados, así como a la de poder para actuar en su nombre 
y a la clasificación que posea (Modelo 4).

En todo caso, en lo que respecta a la clasificación, deberá 
tenerse en cuenta que de conformidad con el artículo 29 del 
TRLCAP, tiene un periodo de vigencia de dos años.

Perderán igualmente su valor las certificaciones justificativas 
de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social a partir de 
los seis meses, contados desde la fecha de expedición.

Sin perjuicio de la actualización puntual de cada documento 
que pierda su vigencia (certificaciones de estar al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias y sociales, Im
puesto de Actividades Económicas, I.A.E, y clasificación empre
sarial en su caso), cada cuatro años se ha de renovar toda la 
documentación aportada al Registro Municipal de Licitadores, 
pudiendo permanecer aquella que no haya sido modificada ni 
haya caducado. En este caso, se hará constar por diligencia 
que ha sido revisada y prorrogada su vigencia por cuatro anua
lidades más.

ARTÍCULO 9.2 - Organización y mantenimiento del Registro.

Corresponderá la organización y mantenimiento del Registro 
a la Sección de Hacienda y Patrimonio. Estará compuesto por 
un libro-registro y los archivos de documentación.

El libro será foliado y numerado, destinando un folio para 
cada contratista, en el que se harán constar los datos que ha de 
ofrecer en el escrito de solicitud y los demás que convenga.

Sin perjuicio de lo anterior, el Registro podrá llevarse en 
soporte informático, lo que permitirá obtener la relación detalla
da e identificativa de los documentos aportados por cada em
presa y que figuran en el Registro.

En principio los datos del Registro no van a ser objeto de 
cesión alguna; y únicamente accederán a ellos los integrantes 
de la Mesa de Contratación, y los funcionarios de la Sección de 
Contratación; los primeros, a los efectos de las competencias 
atribuidas por el TRLCAP y, los segundos, a los efectos del 
trabajo administrativo inherente a las contrataciones.

La solicitud de inscripción deviene voluntaria. Por tanto, el 
Registro, a los efectos de su incorporación al mismo, se consi
derará permanentemente abierto en el tiempo. El hecho de no 
figurar inscrito en el Registro no limitaría, en ningún Supuesto, 
los derechos de los contratistas a licitar a las convocatorias que 
formule el Ayuntamiento; ni generaría su exclusión.

ARTÍCULO 10. - Suspensión y anulación de la inscripción:

Por la Alcaldía-Presidencia, a propuesta de los servicios 
jurídicos y previa formación de expediente, con audiencia del 
interesado, podrá disponer la suspensión temporal o la anula
ción definitiva de la inscripción del contratista, del que obren 
datos y documentos regístrales incursos en falsedad, inexactitu
des relevantes o que no hayan realizado las comunicaciones 
preceptivas establecidas en esta norma a efectos de actualiza
ción de la inscripción, sin perjuicio de las responsabilidades a 
que hubiere lugar y de las que pudiera derivarse el deber de 
indemnizar a la Administración de los daños y perjuicios causa
dos por tal motivo.

ARTÍCULO 11.- Otros datos regístrales:

El Registro tendrá una sección especial destinada a la ano
tación de las proposiciones y ofertas formuladas, de los contra
tos adjudicados, importes e incidencias. La calificación que sobre 
la ejecución del contrato obtenga una empresa contratista, se 
anotará en el Registro en un folio y en la fecha de inscripción 
que le corresponda.

ARTÍCULO 12. - Gratuidad:
La inscripción, actualización y renovación de los datos 

regístrales, así como la expedición de diligencias y certificacio
nes relativas a los documentos aportados es gratuita.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. - PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN:

La aprobación de las presentes Normas de Organización y 
Funcionamiento del Registro de Licitadores del Excmo. Ayunta
miento de Burgos, se ajustará al siguiente procedimiento:

- Aprobación inicial por el Pleno.
- Información pública y audiencia a los interesados por el 

plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclama
ciones y sugerencias.

- Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias 
presentadas dentro del plazo y aprobación definitiva por el Pleno.

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna recla
mación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional.

Una vez aprobadas definitivamente por el Pleno, se publi
carán en el «Boletín Oficial» de la provincia y no entrarán en 
vigor hasta que se haya publicado completamente su texto.

Burgos, a 14 de noviembre de 2002. - El Alcalde Presiden
te, Angel Olivares Ramírez.

200209604/9636. - 340,86



PAG. 6 11 DICIEMBRE 2002. - NUM. 236 B. O. DE BURGOS

MODELO 1

SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LICITADORES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS
1 | DATOS DEL SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

DNI/NIF EN REPRESENTACION DE LA EMPRESA

EN CALIDAD DE:

A EFECTOS DE NOTIFICACION EL INTERESADO SEÑALA COMO MEDIO PREFERENTE

 ESCRITO  FAX  OTROS .....................................................................................................

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES DEL REGISTRO:

2 DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA:

 Anexo 2.
 Escritura/s o documento/s de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en su caso, inscritos en el Registro 

Mercantil o en el Registro Oficial correspondiente. (Persona Jurídica).
 D.N.I. o equivalente (Persona Física).
 N.I.F.
 Inscripción en los Registros o presentación de las certificaciones en función de los diferentes contratos. (Empresas extran

jeras de Estados miembros de la U.E. o signatarios del A.E.E.E.).
 Certificación expedida por la respectiva representación diplomática española. (Restantes empresas extranjeras).
 Informe de reciprocidad expedido por la representación diplomática española. (Restantes empresas extranjeras).
 Informe de la representación diplomática sobre la condición de Estado signatario de la O.M.C. (Restantes empresas extranjeras).

 Escritura/s de apoderamiento debidamente bastanteada/s por el Sr. Secretario, o funcionario en quien delegue (Represen
tantes).
 D.N.L (Representantes).
 Prueba o declaración de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración (Modelo 2).

 Certificado de clasificación administrativa, expedido por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Ministerio de 
Economía y Hacienda, acreditativo de estar clasificada en el grupo, subgrupo y categoría de los contratos a los que pretenda 
concurrir.
 Documentación acreditativa de solvencia económico financiera y técnica o profesional.
 Certificado de clasificación o documento similar expedido por el país de origen. (Empresas extranjeras de Estados miembros 

de la U.E., o Estados signatarios del A.E.E.E).
 Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado.
 Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.
 Alta y, en su caso, último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
 Seguro de responsabilidad civil.

NOTA: Para los contratos de obras será necesario que las empresas de países no miembros de la U.E., ni signatarios del A.E.E.E. tengan abierta 
sucursal en España, con designación de apoderados o representantes y estar inscritas en el Registro.

MODELO 2

Este modelo se presentará ¡unto con la solicitud de inscripción en el Registro de Lidiadores como documentación necesaria para cumplir lo previsto en 
el articulo 6, de las normas de organización y funcionamiento del Registro de Licitadores del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, salvo que la empresa que 
solicita su inscripción opte por otro de los medios previstos en el artículo 21.5 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

DECLARACION RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICION PARA CONTRATAR A EFECTOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO DE LICITADORES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS

D/Dña ......................... con D.N.I. n.-  en nombre propio o en representación de la empresa .............en calidad
de al objeto de solicitar la inscripción en el Registro de Licitadores, declara bajo su personal responsabilidad:

Tener el licitador plena capacidad de obrar y no hallarse comprendida en ninguna de las prohibiciones o incompatibilidades para 
contratar con la Administración previstas en los artículos 15 a 20 y 52.3 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Y para que así conste y a los efectos de la. oportuna inscripción registral como licitador, expide la presente declaración 
en a de de 

SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA

Fdo:



B. O. DE BURGOS 11 DICIEMBRE 2002. - NUM. 236 PAG. 7

MODELO 3
Los lidiadores presentarán en cada una de las licitaciones a las que concurran, junto con la certificación de inscripción en el Registró, esta declaración 

responsable de no alteración de los datos anotados en el Registro, o en su caso, indicarán la alteración que se haya producido aportando los documentos 
justificativos de la misma.

DECLARACION RESPONSABLE DE NO ALTERACION DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL REGISTRO DE LICITADORES 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS

(DECLARACIÓN DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA EN CADA LICITACIÓN JUNTO CON LA CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN REGISTRAD)

D/D -  con D.N.I. n 2 , en nombre propio o en representación de la empresa 
inscrita en el Registro de Licitadores con el n 2 en calidad 

de (1) al objeto de participar en el expediente de contra
tación n.2 (2) declara bajo su personal responsabilidad:

A  Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores no han sido alterados en ninguna de sus circuns
tancias y que se corresponden con la certificación del Registro que acompaña a esta declaración.

B  Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores referentes a:

® ........................................................................................................................................................................
®......................................................................................................................................................................................................................
®......................................................................................................................................................................................................................
han sufrido alteración según se acredita mediante los documentos que se adjuntan a la presente declaración y que estos 
extremos han sido comunicados al Registro con fecha conforme a lo establecido en el art. 8 de las 
Normas de Organización y Funcionamiento del Registro de Licitadores, manteniéndose el resto de los datos sin ninguna alte
ración respecto del contenido de la certificación del Registro.

En ................................................ a de de
SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA

Fdo.:
NOTAS: Las opciones A y B son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda.
Esta declaración deberá ser emitida por el licitador o cualquiera de los representantes con facultades que figuren en el Registro de Licitadores.
(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.
(2) Señálese el número del expediente de contratación.

MODELO 4

SOLICITUD DE MODIFICACION O ACTUALIZACION DE DATOS ANOTADOS EN EL REGISTRO DE LICITADORES
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS

D/D.a ................................... con D.N.I. n.2 en nombre propio o
en representación de la empresa inscrita en el Registro de Licitadores con el n.2  
en calidad de

SOLICITA:

La modificación  o actualización  (táchese lo que proceda), de los siguientes datos regístrales:

1. -........................................................................................................................................................................................................................
2. -....................................... .'...............................................................................................................................................................................

3. - ................................................................................
según se acreditan mediante la documentación que acompaña a la presente solicitud, y adjuntando nueva Ficha del Licitador 
debidamente cumplimentada en aquellos campos que sean objeto de modificación.

En ;..... . ............a  de  de 

SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA

Fdo.:
NOTA: Deberá acreditar por el solicitante la representación que ostenta, salvo que tuviera facultades inscritas en el propio Registro de Licitadores.

FICHA DEL LICITADOR

1 | DATOS DEL LICITADOR ____________________________

Nombre o Razón Social  N.I.F./C.I.F  

Domicilio Social  Código Postal  

Población Provincia País  

Teléfono  Fax

Objeto social de la Empresa ......................
Vigencia Fecha límite de vigencia  

Tipo de Registro .......Provincia N.2 Inscripción Registra!
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2 DATOS DE LICITADORES EXTRANJEROS

País 
PAISES DE LA U.E. Y DEL A.E.E.E.
Tipo de registro Fecha de certificación ..................
RESTO DE PAISES
Certificación de representación diplomática, Fecha de expedición
Informe de representación diplomática sobre reciprocidad, Fecha de expedición
Informe de representación diplomática de Estado signatario OMC, Fecha de expedición

3 DATOS DE LAS CLASIFICACIONES_______________________________________________________________________

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA ESPAÑOLA:

DE OBRAS: Fecha certificado Fecha finalización vigencia
Grupo Subgrupo Categoría

  
  

DE SERVICIOS: Fecha certificado Fecha finalización vigencia
Grupo Subgrupo Categoría

  
  

CLASIFICACIONES DE PAISES DE LA U.E. O SIGNATORIOS DEL A.E.E.E.
Certificado de clasificación o documentación similar para contratos de ............................
Fecha de expedición .....................................Fecha de vigencia

4 DATOS DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL

TRIBUTOS ESTATALES: Fecha de expedición de Certif Fecha caducidad Certificación  
Fecha de expedición de Certificación de la Seguridad Social Fecha caducidad Certificación

 
 
 

Epígrafe del LA.E. Fecha de alta LA.E. Año último recibo I.A.E.

5 DATOS DE LAS ESCRITURAS O DOCUMENTOS DEL LICITADOR <’>

Tipo de escritura, Acto Fundacional o Estatutos
Número de Protocolo  Fecha de firma  Nombre y apellidos del Notario  

Colegio Notarial

6 DATOS DEL REPRESENTANTE DEL LICITADOR <=>

Nombre y Apellidos  N.I.F
Domicilio profesional  Población 
Provincia Teléfono Fax
Vigencia desde hasta ............................................................
Fecha de escritura Nombre y Apellidos del Notario
Colegio Notarial ................................ Número de Protocolo
Facultades

Límites Fecha de bastanteo

REGIMEN (3): 

(1) Cumplimentar uno para cada una de las escrituras o documentos otorgados. (Constitución, modificación, apoderamiento, etc.).
(2) Cumplimentar uno para cada representante o apoderado.
(3) Indicar «S» si los poderes son solidarios y con una <<M» en caso de ser mancomunados.
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Ayuntamiento de Valdezate

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra
da al efecto, ha aprobado inicialmente el expediente de modi
ficación de créditos del presupuesto de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo
cales, se somete el expediente a información pública y audien
cia de los interesados, en la Secretaría Municipal, por el plazo 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen 
oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se 
hubieren presentado reclamaciones, el expediente se conside
rará definitivamente aprobado.

Valdezate, 20 de noviembre de 2002. - El Alcalde (¡legible).
200209640/9712. - 18,03

Ayuntamiento de Santa Olalla de Bureba

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
19 de septiembre de 2002, ha aprobado incialmente el presu
puesto general para el ejercicio de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta entidad, durante las 
horas de oficina, por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
los interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha Ley 
puedan presentar las reclamaciones que estimen, por los moti
vos que se indican en el punto 2.g de citado último artículo, ante 
el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, no se produjeran 
reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 
de predicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Santa Olalla de Bureba, a 19 de septiembre de 2002. - 
El Alcalde, Agustín Segura Diez.

200209641/9713. - 18,03

Ayuntamiento de Cascajares de Bureba

Próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz Titular del 
municipio de Cascajares de Bureba, a tenor de lo señalado en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial y Reglamento de Jueces de 
Paz, durante el plazo de un mes, contado desde la publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, los interesados en el 
desempeño del cargo podrán presentar instancias en las que 
conste:

- Nombre y apellidos.
- Lugar y fecha de nacimiento.
- Domicilio.
- Cargo que solicita.
- Declaración jurada de no estar sujeto a incompatibilidades 

previstas en la legislación que anteriormente se señala, para el 
desempeño del cargo.

- Fecha y firma.

La solicitud irá dirigida al Sr.Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Cascajares de Bureba.

En Cascajares de Bureba, a 11 de noviembre de 2002. - El 
Alcalde Presidente, Rafael Cornejo Quintana.

200209642/9714. - 18,03

Ayuntamiento de Hacinas

Convocatoria para elección de Juez de Paz Sustituto

Próximo a expirar el mandato de Juez de Paz Sustituto de 
Hacinas (Burgos), se anuncia convocatoria pública, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, para admitir 
solicitudes de los aspirantes al cargo, que se sujetará a las 
siguientes bases:

Requisitos. - Ser español y residente en Hacinas (Burgos), 
mayor de edad y reunir los requisitos establecidos en los artícu
los 202 y 203 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, para el 
ingreso en la carrera judicial, excepto el de ser Licenciado en 
Derecho y los derivados de la jubilación por edad, siempre que 
ésta no suponga impedimento para el cargo.

Solicitudes. - Presentación de solicitudes de elección para 
el cargo dirigida al Ayuntamiento de Hacinas, a la que se 
acompañará fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibi
ciones previstas en los artículos 389 y 395 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento de los Jueces 
de Paz.

Plazo para presentar solicitudes: Treinta días naturales a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos pertinentes.

En Hacinas, a 19 de noviembre de 2002. - El Alcalde, Agustín 
Antón Terrazas.

200209647/9715. - 18,03

Ayuntamiento de Fuentelisendo

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra
da al efecto, ha aprobado inicialmente el expediente de modi
ficación de créditos del presupuesto de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el expediente a información pública y au
diencia de los interesados, en la Secretaría Municipal, por el 
plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse 
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen 
oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se 
hubieren presentado reclamaciones, el expediente se conside
rará definitivamente aprobado.

Fuentelisendo, a 20 de noviembre de 2002. - El Alcalde 
(ilegible).

200209648/9716. - 18,03

Ayuntamiento de Lerma

Acordada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordina
ria celebrada el día 26 de septiembre de 2002, la aprobación 
provisional de los Estatutos reguladores de la Entidad de Con
servación, del Polígono Industrial «Vega de Santa Cecilia», que
dan expuestos al público en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Lerma, durante los días y horas de oficina, y el plazo de quince 
días a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a efectos de 
consulta y posibles alegaciones.

En Lerma, a 8 de noviembre de 2002. - El Alcalde, Diego 
Peña Gil.

200209477/9751. - 18,03
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ANUNCIOS URGENTES
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Alicante
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables 
del pago de deudas comprendidos en la relación de documentos 
que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de 
la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la 
Imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de 
comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, 
en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General 
de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29-06-94), según 
la redacción dada al mismo por el art. 34.4 de la Ley 66/1997, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 30 
de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos indicados a conti
nuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la 
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han 
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 
2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de do
cumentos), 7 (Reclamación de deudas por recargo de mora), 9 
(Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de respon
sabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse 
recurso de alzada conforme se establece en el artículo 114 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 del 
Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Miguel Angel Garrido Falla.

200209884/9901. - 80,51

N.8 DOCUMENTO • NAF

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
NOMBRE DOMICILIO 0. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 03 2001 015618903 31036272469 MASAOUDI, MOHAMMED CL. MARTINEZ DEL CAMPO 09003 BURGOS 9/00 9/00 71,54

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Almería
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 de! Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables 
del pago de deudas comprendidos en la relación de documen
tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen 
de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante 
la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, 
de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber 
que, en aplicación de lo previsto en el art. 30.2 de la Ley Ge
neral de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29-06-94), 
según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 de la Ley 
66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So
cial, de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos indicados 
a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar 

ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, 
que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los docu
mentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presen
tación de documentos), 7 (Reclamación de deudas por recargo 
de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación 
de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el articulo 70 de dicho Reglamento General.
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Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 

que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada a! mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Miguel Ciordia Diez de Cerio.

200209883/9900. - 90,78

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N° DOCUMENTO NAF/CCC NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 04 2001 012643259 041006293995 NASRALLAH, LAKBIR CL. EDUARDO MARTINEZ DEL CAMPO 09003 BURGOS 12/00 12/00 71,54

02 04 2001 012735613 041014481304 KANDE, OUMAR CL. SAN PEDRO Y SAN FELICES 09001 BURGOS 09/00 09/00 71,54

02 04 2001 013326101 041014895875 AKRACH EL, BOUAZZAOUI CL. FRANCISCO SARMIENTO 09005 BURGOS 12/00 12/00 71,54

02 04 2001 012911526 041019426684 AISSAOUI, SADIK PZ. LAGUNA NEGRA, 1 09400 ARANDA DE DUERO 08/00 08/00 71,54

02 04 2001 013089863 041022462582 SAIDI, BOUSSELHAM CL. SAN JUAN 09004 BURGOS 12/00 12/00 71,54

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Avila
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables 
del pago de deudas comprendidos en la relación de documen
tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen 
de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante 
la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, 
de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber 
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley 
General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29-06-94), 
según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 de la Ley 
66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So
cial, de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos indica
dos a continuación, desde la presente notificación, podrán acre
ditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad 
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los 
documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con 
presentación de documentos), 7 (Reclamación de deudas por 
recargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 
(Derivación de responsabilidad):

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas, de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.

200209882/9899. - 80,51
REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

N ° DOCUMENTO NAF/CCC NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 05 2000 010495069 051002507444 LOPEZ BENITO, M. BEATRIZ CL. SAN FRANCISCO, 151 09005 BURGOS 10/99 10/99 69,79

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Baleares
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables 
del pago de deudas comprendidos en la relación de documentos 
que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de 
la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la 
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de 
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comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, 
en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General 
de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29-06-94), según 
la redacción dada al mismo por el art. 34.4 de la Ley 66/1997, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 30 
de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos indicados a conti
nuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la 
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han 
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 
2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de 
documentos), 7 (Reclamación de deudas por recargo de mora), 
9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de res
ponsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio
nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros re
cursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en 
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General 
de la Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recau

dación, los sujetos responsables podrán acreditar que han in
gresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes 
siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Andrés Mora Escalas..

200209880/9897. - 82,22

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N.= DOCUMENTO NAF NOMBRE DOMICILIO, C. POS.LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 07 2000 014186292 071018741067 TAYEB NORDINE CL. SANTA LUCIA, 7 09200 MIRANDA DE ERRO 8/99 8/99 69,79

02 07 2001 014653487 031034315800 AULBAUAASSRIYA CHERIF PL. SAN JUAN DE LOS LAGOS 09006 BURGOS 4/00 4/00 71,54

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Badajoz
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio. - En uso de la facultad que confiere 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio (BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre 
(BOE 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del 
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia, conforme prevé el artículo 
109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la pu
blicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el «Boletín 
Oficial» correspondiénte.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 

Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se 
procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad 
bastante para el pago de la deuda por principal, recargo de 
apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de 
apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del 
Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su 
comparecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio de 
representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, 
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin per
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispo
ne el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.1 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante 
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no sus
penderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el 
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente 
o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% 
a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamen
tariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 
de la citada Ley General de la Seguridad Social.

La Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Teresa de Jesús Espada Belmente.

200209881/9898. - 87,36
REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS

N° DOCUMENTO NAF/CCC NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 06 2002 011179721 07 061013028288 CHAIR, MOHAMED CL. FERNANDO ALVAREZ, 48 09500 MEDINA DE POMAR 11/01 11/01 272,04

02 06 2002 011627840 07 061013028288 CHAIR, MOHAMED CL. FERNANDO ALVAREZ, 48 09500 MEDINA DE POMAR 12/01 12/01 272,04
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N.9 DOCUMENTO NAF/CCC NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 06 2002 011191542 07 411006344509 CHAIR, HAMID CL. FERNANDO ALVAREZ, 48 09500 MEDINA DE POMAR 11/01 11/01 272,04
02 06 2002 011639156 07 411006344509 CHAIR, HAMID CL. FERNANDO ALVAREZ, 48 09500 MEDINA DE POMAR 12/01 12/01 272,04

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Barcelona
La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos 
indicados a continuación, desde la presente notificación, po
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la Se
guridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas me
diante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin 
y con presentación de documentos), 7 (Reclamación de deudas 
por recargo de mora) , 9 (Documento acumulado de deuda) y 
10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

La Jefa de Sección del Servicio Técnico de Notificaciones e 
Impugnaciones, Marta Brull Varo.

200209879/9896. - 78,79
REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

N°DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE  DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 08 2000 027894248 081085061264 FELLAHI EL HABIB CL. CASAS LOS CORRALES 09300 ROA 7/99 7/99 69,79

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Cáceres
La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 

29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos 
indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán 
acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguri
dad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante 
los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con 
presentación de documentos), 7 (Reclamación de deudas por 
recargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 
(Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la
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Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artiículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, M.- Jesús Pérez Ortega.

200209878/9895. - 78,79

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
NA DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 10 2000 011668745 101006372812 EL JABOURI, MOHAMED CL. ANGOSTA. 2 09317 MAMBRILLA DE CASTREJÓN 12/99 12/99 69,79

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Cádiz
La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos 
indicados a continuación, desde la presente notificación, po
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la Se
guridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas me
diante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin 
y con presentación de documentos), 7 (Reclamación de deudas 
por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 
(Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, M.a Dolores Casas Moreno.

200209877/9894. - 78,79
REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

N° DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 11 2000 013374161 110044995229 SERNA MATEOS, FRANCISCO CL. COMENDADORES 09001 BURGOS 9/99 9/99 69,79

MINISTERIO-DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provinciai de Castellón
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE 27-11-92) y en el articulo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables 
del pago de deudas comprendidos en la relación de documentos 
que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de 
la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la 
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de 
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comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, 
en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General 
de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29-06-94), según 
la redacción dada al mismo por el art. 34.4 de la Ley 66/1997, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 30 
de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos indicados a conti
nuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la 
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han 
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 
2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de 
documentos), 7 (Reclamación de deudas por recargo de mora), 
9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de res
ponsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama
ciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros 
recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en 
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General 
de la Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Re

caudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han 
ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes 
siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Manuel Planas Gómez.

200209876/9893. - 78,79
REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

N° DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C. POS.LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 12 2000 011476635 091004213869 MESA SANCHEZ, JOSE RAMON CL. LA PARRA, 4 09500 MEDINA DE POMAR 12/99 12/99 69,79

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Córdoba
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables 
del pago de deudas comprendidos en la relación de documentos 
que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de 
la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la 
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de 
comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, 
en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General 
de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29-06-94), según 
la redacción dada al mismo por el art. 34.4 de la Ley 66/1997, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 30 
de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos indicados a conti
nuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la 
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han 
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 
2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de 
documentos), 7 (Reclamación de deudas por recargo de mora), 
9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de res
ponsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Rafael Sánchez García.

200209875/9892. - 78,79REGIMEN GENERAL
N6 DOCUMENTO__________ CCC__________ RAZON SOCIAL/NOMBRE

02 14 2002 013593685 14 04440503 NATURAL COFFEE 1998, S.A.

DOMICILIO

PQ. BURGOS, C.C. PRYCA

C. POS. LOCALIDAD

09001 BURGOS

PERIODO IMPORTE

6/02 6/02 3.537,89
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Granada
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables 
del pago de deudas comprendidos en la relación de documentos 
que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de 
la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la 
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de 
comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, 
en aplicación, de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General 
de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29-06-94), según 
la redacción dada al mismo por el art. 34.4 de la Ley 66/1997, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 30 
de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos indicados a conti
nuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la 
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han 
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 
2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de 
documentos), 7 (Reclamación de deudas por recargo de mora), 
9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de res
ponsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Adolfo E. Hernández Meyer.

200209874/9891. - 78,79

N2 DOCUMENTO

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
CCC/NAF RAZON SOCIAL/NOMBRE DOMICILIO C. TOS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 18 2001 013156845 090025113911 DIEZ SANTAMARIA, ANTONIO CL. DIEGO LAINEZ, 4 09005 BURGOS 12/00 12/00 71,54

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Guadalajara
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a ios sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de do
cumentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social, en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos 
indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán 
acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguri
dad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante 
los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con 

presentación de documentos), 7 (Reclamación de deudas por 
recargo de mora) , 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 
(Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.
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Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 

Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

La Jefa de Sección del Servicio Técnico de Notificaciones e 
Impugnaciones, M.s Mercedes Antolín Magdaleno.

200209873/9890. - 78,79

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N.8 DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO

02 19 2001 010543640 191003005952 MEDZVELIA, MIKHEIL CL. ALFONSO VIII, 79 09001 BURGOS ' 5/00

 

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.'

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Mar Olalla Burgos.

Dirección Provincial de Guipúzcoa
La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables 
del pago de deudas comprendidos en la relación de documen
tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen 
de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante 
la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, 
de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber 
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley 
General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29-06-94), 
según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 de la Ley 
66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So
cial, de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos indica
dos a continuación, desde la presente notificación, podrán acre
ditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad 
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los 
documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con 
presentación de documentos), 7 (Reclamación de deudas por 
recargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 
(Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

200209871/9888. - 83,93

N8DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C. POSTAL LOCALIDAD PERIODO IMPORTE
02 20 2002 013170535 200058515317 URIARTE LEGARRA. JOAQUIN CL. VITORIA, 57 09006 BURGOS 3/02 3/02 246,65
02 20 2002 013587231 200058515317 URIARTE LEGARRA, JOAQUIN CL. VITORIA, 57 09006 BURGOS 4/02 4/02 246,65
07 20 1999 013797702 390053481208 FERNANDEZ BRAVO, ROSA MARIA CL. SALAS. 6 09001 BURGOS 2/99 2/99 38,55

Edicto de notificación de la providencia de apremio 
a deudores no localizados

(BOE 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del 
deudor.

La Jefa de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio. - En uso de la facultad que confiere 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio (BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia, conforme prevé el artículo 
109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la pu
blicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín 
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se pro
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cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de apremio, 
intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento 
General de Recaudación, así como para solicitar su compare
cencia en el plazo de ocho días por sí o por medio de represen
tante, con la advertencia de que si ésta no se produce, se le 
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta 
que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio 
del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el 
artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.1 de la Ley General de la Seguridad Social citada 

anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante 
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no sus
penderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el 
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval Suficiente 
o se consigne su importe, incluido el recargo de apremio, y el 
3% a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamen
tariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 
de la citada Ley General de la Seguridad Social.

La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Mar Olalla Burgos.

200209872/9889. - 78,79

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS
N.8 DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C. POSTAL LOCALIDAD

02 20 2002 011654204 20 0058515317 URIARTE LEGARRA, JOAQUIN CL. VITORIA, 57 09006 BURGOS

PERIODO__________ IMPORTE

12/01 12/01 272,04

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Jaén
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, 
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace 
saber que, en aplicación de lo previsto en el art. 30.2 de la Ley 
General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29-06-94), 
según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 de la Ley 
66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos indicados a 
continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar 
ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, 
que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los docu
mentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presen
tación de documentos), 7 (Reclamación de deudas por recargo 
de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación 
de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado
Reglamento General.

La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Gloria Josefa Verdejo Espinosa.

200209864/9886. - 78,79
REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

N° DOCUMENTO__________NAF______________NOMBRE_______________________________ DOMICILIO___________________C. POSTAL LOCALIDAD___________________ PERIODO__________ IMPORTE

02 23 2001 012398504 230067113894 ALILIAQAT CL. RAMON Y CAJAL, 61 09200 MIRANDA DE EBRD 10/00 10/00 71,54

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Huesca
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables 
del pago de deudas comprendidos en la relación de documen
tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen 
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de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante 
la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, 
de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas 
a lá Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber 
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley 
General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29-06-94), 
según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 de la Ley 
66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So
cial, de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos indica
dos a continuación, desde la presente notificación, podrán acre
ditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad 
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los 
documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con 
presentación de documentos), 7 (Reclamación de deudas por 
recargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 
(Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Luis Ignacio Rubio Navarro.

200209870/9887. - 82,22
REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

N° DOCUMENTO NAF NOMBRE DOMICILIO C. POST. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 22 2000 010644407 221003930737 DE OLIVEIRA CALMAS, MARIA CL. SAN NICOLAS, S/N. 09270 CEREZO DE RIO TIRON 8/99 8/99 69,79

02 22 2000 010648245 451008899783 SILVA CONCEICAO, DIAMANTI CL. SAN NICOLAS, S/N. 09270 CEREZO DE RIO TIRON 8/99 8/99 69,79

02 22 2000 010648346 451008899985 CONCEICAO SILVA. MARIO CL. SAN NICOLAS, S/N. 09270 CEREZO DE RIO TIRON 8/99 8/99 69,79

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de La Rioja
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables 
del pago de deudas comprendidos en la relación de documen
tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen 
de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante 
la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, 
de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber 
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley 
General de la-Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29-06-94), 
según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 de la Ley 
66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So
cial, de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos indicados 
a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante 
la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que 
han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos 
tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de 
documentos), 7 (Reclamación de deudas por recargo de mora), 
9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de res
ponsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento Géneral.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Juan Antonio Urbina Diez.

200209866/9883. - 102,77
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REGIMEN GENERAL

N° DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

03 26 2002 010759285 26101637242 ECHEPARE GABARRI, RUTH PZ. SANTA MARIA, 1 09200 MIRANDA DE EBRO 3/02 3/02 6.801.54

03 26 2001 010574909 26101755561 JIMENEZ HERNANDEZ, JUAN A CL. LA REJA, APART. CO. 09200 MIRANDA DE EBRO 1/01 1/01 42,50

03 26 2001 010725156 26101755561 JIMENEZ HERNANDEZ, JUAN A. CL. LA REJA, APART. CO. 09200 MIRANDA DE EBRO 2/01 2/01 42,50

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS

02 26 2002 010910041 091003250337 VICENTE SUAREZ, MANUEL CL. CORAZAS, 14 09003 BURGOS 1/02 1/02 493,30

02 26 2002 011153450 261004183879 NDONGO RIVERO, DAVID CL. LA FRAGUA, 6 09258 ESPINOSA DEL CAMINO 3/02 3/02 246,65

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

02 26 2001 010825994 261005661111 DOS SANTOS RIBEIRO, ALVAR VILLALUENGA DE LOS I. 09512 VILLALUENGA DE LOS 1. 9/00 9//00 71,54

02 26 2001 010826604 261005663333 DE OLIVEIRA NETO, AMANDIO VILLALUENGA DE LOS I. 09512 VILLALUENGA DE LOS 1. 9/00 9//00 71,54

02.26 2001 010826806 261005663636 PEREIRA DA SILVA, SERGIO VILLALUENGA DE LOS I. 09512 VILLALUENGA DE LOS 1. 9/00 9//00 71,54

Edicto de notificación de la providencia de apremio 
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio. - En uso de la facultad que me 
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre (BOE 24-10-95), ordena la ejecución contra el patri
monio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede 
practicar la notificación de la providencia de apremio conforme 
prevé el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, 
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu
dor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia, de que en caso contrario se pro
cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de apre

mio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apre
mio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Regla
mento General de Recaudación, así como para solicitar su com
parecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio de 
representante, con la advertencia de que si esta no se produce, 
se le tendrá por notificado en todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin per
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispo
ne el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no 
suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice 
el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficien
te o se consigne su importe incluido el recargo de apremio 
y el 3% a efectos de la cantidad a cuenta de las costas 
reglamentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el 
artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Juan Antonio Urbina Diez.

200209865/9882. - 78,79
REGIMEN GENERAL

N8 DOCUMENTO CCC/NAF______________RAZON SOCIAUNOMBRE___________________DOMICILIO________________ C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

2002 010381995 26 101997152 JIMENEZ JIMENEZ, JACINTA CTA. BILBAO, 30 09200 MIRANDA DE EBRO 12/01 12/01 296,46

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS
02 26 2002 010544168 26 1004183879 NDONGO RIVERO, DAVID CL. LA FRAGUA, 6 09258 ESPINOSA DEL CAMINO 12/01 12/01 272,04

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de León
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e 

Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables 
del pago de deudas comprendidos en la relación de documen
tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen 

de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante 
la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, 
de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber 
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley 
General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29-06-94), 
según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 de la Ley 
66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos indicados a 
continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar 
ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, 
que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los docu
mentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con pre
sentación de documentos), 7 (Reclamación de deudas por re
cargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 
(Derivación de responsabilidad):
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a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
nábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama
ciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros 
recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en 
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General 
de la Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Re
caudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han 
ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes 
siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 

de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación. Transcurridos tres 
meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá 
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 183.a del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspen
derá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el 
importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el 
art. 30.4 de la Ley General de la Seguridad Social de 20/06/94, 
según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley 
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Juan José López de los Mozos Martín.

200209868/9885. - 82,22

REGIMEN ESPECIAL DE EMPLEADOS DE HOGAR
. N° DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 24 2001 011335679 241009024013 GUADAÑEME APONTE, MARIA A. CL. PICASSO, 3 09400 ARANDA DE DUERO 8/00 8/00 18,25

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS
02 24 2002 012126412 091006729001 SACERIO JAY, JORGE CL. SORIA, 67 09400 ARANDA DE DUERO 3/02 3/02 246,65

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Lérida
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de do
cumentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, 
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace 
saber que, en aplicación de lo previsto en el art. 30.2 de la Ley 
General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29-06-94), 
según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 de la Ley 
66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos indi
cados a continuación, desde la presente notificación, podrán 
acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguri
dad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante 
los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con 
presentación de documentos), 7 (Reclamación de deudas por 
recargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 
(Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama
ciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros 
recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en 
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General 
de la Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Re
caudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han 
ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes 
siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de-la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Manuel Negrillo Sánchez.

200209867/9884. - 78,79
REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

N° DOCUMENTO NAF NOMBRE DOMICILIO 0. POS. LOCALIDAD DESDE HASTA IMPORTE

02 25 2000 011386359 391003397660 ISOBO. JOSHUA CL. ANSELMO SALVA 09001 BURGOS 1/99 1/99 69,79

02 25 2001 011350063 251008897388 SOSU EMMANUEL, KWAW CL. LEGION ESPAÑOLA, 9 09001 BURGOS 10/00 10/00 71,54
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Lugo
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos 
indicados a continuación, desde la presente notificación, po
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la Se
guridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas me
diante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin 
y con presentación de documentos), 7 (Reclamación de deudas

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el articulo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10
(Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el dia 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
Posterior- 200209864/9881.- 78,79

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS
N.8 DOCUMENTO CCC/NAF____________ NOMBRE____________________________ DOMICILIO______________________ C. POS.__________ LOCALIDAD PERIODO IMPC

03 27 1999 010721634 280263342765 YAÑEZ GASTELO, ANTONIO AV. CID CAMPEADOR 09005 BURGOS 11/98 12/98 V

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Manuel Andrés Cruz Valcárcel.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Madrid
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos 
indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán 
acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguri
dad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante 
los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con 

presentación de documentos), 7 (Reclamación de deudas por 
recargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 
(Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el dia 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.
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Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis

puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

La Jefa de Sección del Servicio Técnico de Notificaciones e 
Impugnaciones, Adelina García Soler.

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS
N8 DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE

02 28 2002 045074826 060043249136 MAQUEDA ESPINOSA, ANTONIA

02 28 2002 049864404 60043249136 MAQUEDA ESPINOSA, ANTONIA

02 28 2002 044374103 281029581679 BORRELE ANGULO, JOSEFA

02 28 2002 049169135 281029581679 BORRELE ANGULO, JOSEFA

02 28 2002 045397855 280196981126 JIMENEZ CONDE, FRANCISCO

02 28 2002 045041278 280321492750 AMORIN GARRIO, ELBIO LUIS

03 28 2002 046534876 280354330886 CAPILLA TENA, VICENTE

___________ DOMICILIO__________

CL. HUESCA, 2

CL. HUESCA, 2

CM. ERAS DE SAN MIGUEL

CM. ERAS DE SAN MIGUEL

P0. REGINO SAINZ DE LA MAZA

AV. LA PAZ, 17

CL. CARRAMOLINOS

200209863/9880. - 104,49

C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

09001 BURGOS 3/02 3/02 246,65
09001 BURGOS 4/02 4/02 246,65
09349 CILLERUELO DE ABAJO 3/02 3/02 246,65
09349 CILLERUELO DE ABAJO 4/02 4/02 246,65

09004 BURGOS 3/02 3/02 422,50
09004 BURGOS 3/02 3/02 246,65
09006 BURGOS 3/02 3/02 246,65

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Navarra
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables 
del pago de deudas comprendidos en la relación de documen
tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen 
de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante 
la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, 
de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber 
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley 
General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29-06-94), 
según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 de la Ley 
66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So
cial, de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos indica
dos a continuación, desde la presente notificación, podrán acre
ditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad 
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los 
documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con 
presentación de documentos), 7 (Reclamación de deudas por 
recargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 
(Derivación de responsabilidad):

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama
ciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros 
recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en 
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General 
de la Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Re
caudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han 
ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes 
siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 

aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, José Javier Monente Aso.

200209861/9878. - 82,22
REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

N8 DOCUMENTO NAF/CCC NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE
07 31 2000 011632004 311010106859 BOUAZZI, MOHAMMED CL. LOGROÑO, 58 09200 MIRANDA DE EBRO 1/99 3/99 34,89
02 31 2001 011587220 311010106859 BOUAZZI, MOHAMMED 'CL LOGROÑO, 58 09200 MIRANDA DE EBRO 1/00 1/00 71,54
02 31 2001 011521542 311011731106 DA COSTA QUEIROS, MACHADO LG. BODEGAS RODERO, S.L 09314 PEDROSA DE DUERO 7/00 7/00 71,54

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de do
cumentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el
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Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (BOE 31-12-97), en los plazos 
indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán 
acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguri
dad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante 
los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con 
presentación de documentos), 7 (Reclamación de deudas por 
recargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 
(Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones 
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) 
y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación 
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 

Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Remigio Estébanez Dueñas.

200209862/9879. - 82,22

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

N° DOCUMENTO
CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE,

07 30 2000 018974866
301015572726 SADNI, ABDEKRIN CL. ARENAL, 110 09200 MIRANDA DE EBHU 4/UU * 39,52

REGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES AUTONOMOS

02 30 2001 016146687 

03 30 2002 017591562

301020341486 OKAI, EAWRENCE AV. GASTEIZ, 2 01008 BURGOS 4/00 5/00 23,85

090020344844 GARCIA MAYORDOMO, JUAN AN. CL. COLON, 12 09200 MIRANDA DE EBRD 3/02 3/02 246,65

BURGOS

Juzgado de Instrucción número cuatro

52600.
Juicio de faltas: 17/2002.
Número de identificación único: 09059 2 0802354/2001.

DA Isabel Galiana Auchel, Secretario del Juzgado de Instruc
ción número cuatro de Burgos.
Doy fe y testimonio. - Que en el juicio de faltas n.2 17/2002, 

se ha acordado citar a:
«Mercedes Contreras Peguero, con domicilio desconocido, 

a fin de que el próximo día 16 de diciembre de 2002, a las 9,30 
horas, asista a la Sala de Vistas uno, a la celebración del juicio 
de faltas 17/02, seguido por amenazas e insultos, en calidad de 
denunciante.

Se le hace saber que deberá comparecer con todos los 
medios de prueba de que intente valerse en el acto del juicio 
(testigos, documentos, peritos...), y que podrá acudir asistida 
de Letrado, si bien éste no es preceptivo, apercibiéndola que 
de residir en este término municipal y no comparecer ni alegar 
justa causa que se lo impida, podrá imponérsele una multa, 
parándola el perjuicio a que hubiere lugar en derecho».

Y para que conste y sirva de citación a Mercedes Dolores 
Contreras Peguero, actualmente en paradero desconocido, y su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
expido el presente en Burgos, a 25 de noviembre de 2002. - La 
Secretario, Isabel Galiana Auchel.

200209941/9943. - 36,06

Ayuntamiento de Hontangas
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 193.3 de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, la cuenta general del presupuesto del ejercicio de 2001, 
con sus justificantes, se encuentra expuesto al público durante 
el plazo de quince días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Durante dicho plazo y ocho días más, los interesados po
drán formular las alegaciones que estimen oportunas ante el 
Pleno de la Corporación.

En Hontangas, a 20 de septiembre de 2002. - El Alcalde, 
Félix Arranz Veros.

200209952/9953. - 36,06

Junta Vecinal de Santillán del Agua

Aprobada la memoria técnica valorada de pavimentación en 
Santillán del Agua (Burgos), redactada por el Arquitecto Asesor 
del Ayuntamiento de Lerma, D. Fernando de las Heras González, 
con un presupuesto de ejecución de 12.021,00 euros, IVA in
cluido, mediante resolución de Alcaldía número 3/02, de 28 de 
noviembre, se expone al público a efectos de consultas y ale
gaciones, en las Oficinas Municipales del Ayuntamiento de Lerma, 
durante el plazo de quince días a partir del siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Santillán del Agua, a 28 de noviembre de 2002. - El Alcalde 
Pedáneo, Andrés Delgado Ortega.

200209951/9956. - 36,06

ESTE BOLETIN ESTA IMPRESO EN PAPEL RECICLADO


